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Lis Ityci y lai disposicÍAim ^rn»r»Ui i l ' l Gobierno 
So» o M i R a t o r i s s p a r a cada c a p i t a l de p r o v i n c i a dfflde 
que se. p u b l i c a n o f i c i a lmen te en e l l a , y desde c u a t r o 
dias d e s p u é s p a r a In.i d e m á s pueblos de l a m i s m a p r o -
V i n c i l , ( L e y de 3 de Noviembre de i 8 4 ; • J 

and̂ 'n p'l* 

ales . C ü r d 

Mincma l>E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P . = N ú m . 553. 

Se recomienda la captura de Isidoro del Puerto, fugado del pre
sidio de Valladolid. 

E l día 22 del actual se fugó del presidio de V a 
lladolid el confinado Isidoro del Puerto, cuya media 
filiación se inserta á contintiacion; en su consecuen
cia encargo á las autoridades locales, dependientes 
del ramo de P. y S. P. y destacamentos de la Guar
dia civi l practiquen las oportunas diligencias para 
conseguir su captura, y en caso de ser habido lo re
mitirán á mi disposición con la debida seguridad. 
León 25 Noviembre de i8so.=:Francisco del 
Busto. 

Presidio peninsular de Valladolid. 

Media filiacion.zrEntró en 18 de Setiembre de 
1850 Isidoro del Puerto, hijo de Luis y de Francis
ca O v a l l e , natural de Cacabelos, partido de V i l l a -
franca, provincia de León, avecindado en su pueblo, 
estado soltero, edad 28 años , oficio tratante en gra
nos , sus señales , pelo y cejas cas t año , ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, color sano, cara re
donda, estatura 5 pies. 

Fué sentenciado por esta Audiencia territorial á 
dos años de presidio correccional por delito de hur
to é intento de otros. 

Desertó en la tarde de este dia desde los traba
jos que tiene pendientes el Ilustre Ayuntamiento de 
esta capital en las inmediaciones del ex-convento de 
S. Benito donde se hallaba con otros de su clr.se á 
las órdenes del Capataz D . José Barveitos. V a l l a 
dolid 22 de Noviembre de 1850.—El Mayor, M a 
tías La-Plana.=:V.u B." E l Comandante, Mora . 

Dirección de Gobierno, P. y S. P . = N ú m . 554. 

Se recomienda la captura de los sugetos que robaron dos caballos, 

E n la madrugada del dia 9 del corriente fueron 
robados en la vi l la de S. Román de la Oniija del 
partido judicial de la Mota del Marqués dos caba
llos propios de D. Gaspar Cepeda vecino de dicha 
vil la que se hallaban pastando en su alameda cer
cada contigua al pueblo y las señas de aquellos son 
las sigiiii.'t)tes.= Uno de g años, alzada 7 cuartas, pe
lo negro , calzado del pie derecho , con una estrella 
en la frente, rozado en el pescuezo de la collera por 
estar arando.rzOuo de tres años de edad ya cum
plidos, alzada 6 cuartas y media, pelo rojo, calzado 
del pie derecho, y el otro con el casco blanco, es
quilada la cl in y con rozaduras de la collera por 
andar á la labranza. Se encarga á las justicias de los 
pueblos de esta provincia practiquen esquisitas d i l i 
gencias para ver de lograr la captura y conducción 
á dicho juzgado de la Mota de los citados caballos 
y personas en cuyo poder se encuentren con toda 
seguridad. León 26 de Noviembre de iS jo . rzFran-
cisco del Busto. 

S e c c i ó n tic I f ac i emIa .= I \7úu i . ¿>u5. 

Por la Dirección general de Rentas Estancadas 
se me ka trasladado con fecha 18 del mes actual ¡a 
Real orden que sigue. 

"Por el Ministerio de Hacienda se comunicó á 
esla Dirección general con fecha de 16 de este mes 
la Real órden siguieote.= La Reina (Q. D . G.) á 
quien he dado cuenta de la esposicion de V . S. de 
esta fecha manifestando los buenos resultados que 
ha producido la baja de precios en venta de las cua-
tio clases de cigarros habanos de la Isla imperiales, 
regalía común , media regalía y marca común que 
se ordenó hasta fin de Diciembre próximo por reso
lución de r8 de Julio i'iliimo y considerando funda
das las razones que de nuevo alega no solo para que 
comini'ie la prorogacion de aquella medida sino pa
ra otra nueva reducción de precios en tres de las 
cuatro indicadas clases agregando otra mas que es 
la de regalía superior ; ha tenido á bien mandar que 
desde 1." de Diciembre próximo hasta el 30 de Ju-
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nio del año de l O g ' , se espendan al pi'iMiro las cin
co clases de cigarros habimos de la Isl.i que S con
tinuación se espresan en la forma siguiente. C i t a r 
los imperiales á 1411 rs. 26 mrs. vú. millar ó sea 
doce cuartos cada cigarro; regalía supeiior marca 
A g u i l a , á i ! j6 rs. 16 mrs. va. mi l l a r , ó diez cuar
tos cada cigarro, en lugar de los 1250 rs. vn. y on
ce cuartos cada cigarro á que hoy se espenden; re
gal ía común á 705 rs. y 30 mrs. vn. ó 6 cuartos 
cada cigarro en lugar de los 823 rs. y IÍ5 mrs. vn. 
millar y siete cuartos cada cigarro á que se venden; 
media regalía á 470 rs. 20 mrs. vn. millar ó cuatro 
cuartos cada cigarro en lugar de los 500 rs. vn. y 
17 mrs. A que hoy se dan al consumo y los de mar
ca común ó regular á ¿35 rs. IO mrs. vn. cada mi
llar ó dos cuartos cada cigairo en lugar de 352 rs. 
32 mrs. vn. millar y tres cuartos cada cigarro á 
que lo adquieren los consumidores. De Real orden 
io cniminico í V . S. pr;.. los efectos correspondien
tes, encargándole de la 'misma que se dé publicidad 
a esta disposición y que por esa Dirección se adop
ten las medidas oportunas á poner á cubierto los in
tereses de la Hacienda respecto de los cigarros de 
Jas cinco clases espresadas que se hayan espedido 
hasta el dia 30 del presente mes." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
eotweimiento del público. León 30 de Noviembre de 
1Ü50.—Francisco del Busto. 

S e c c i ó n tle l Iac icn t la .=Ní ín i . 0 0 G . 

Por la Direceion general de Rentas Estancadas 
se me ha trasladado con fecha 19 del mes actual ¡a 
Real orden que sigue. 

» E I Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 
18 del mes actual, ha comunicado á esta Dirección 
general, la Real órden siguiente.= La Reina, confor
mándose con lo propuesto por esa Dirección general 
en esposicion de esta fecha para que el tabaco p i 
cado de las clases de hoja v i ig io ia , filipina y mistu
rado por mitad de ambas, asi como que las cajetillas 
de cigarrillos de papel confeccionadas con tabaco 
Virginia y filipino, se espendan en lo sucesivo, por 
las razones que manifiesta, al precio de once rs. con 
diez trus. vo. cada libra de tabaco picado en paque
tes de cabida de una onza ó sean veinte y cuatro 
mrs. cada uno en lugar de los nueve rs. y catorce 
mrs. que le estaban señalados á dichas clases, y que 
las cajetillas de cigarrillos de papel se den en venta 
al respecto de veinte mrs. cada una en lo sucesivo 

' y en lugar de diez y seis mrs. vn. á que hoy se es
penden, por consecuencia de la laiifa aprobada por 
Real resolución de 22 de Setiembre de 1847 : consi
derando que esta pequeña subida , que tío es de te
mer cause novedad en la espendicion , cuando el 
nuevo precio es aun escesivamente moderado, se ha
ce indispensable para peder , sin menoscabo de los 
intereses del Estado, mejorar la calidad del género, 
cifieciéndose ademas m í a compensación superabun-
diinle en la baja de los piecios de otras clases de 
tabacos; ba tenido á bien S. M . inundar que desde 
1 .• de Uiciembie ptóximo se dén á la venta pública 
las rtfeiidas clases de tabacos picados de hoja V i r 
ginia , tiiipina y misturado de ambas al precio de 
€>nce rs. diez mrs. vn. cada libra ó sea a vetíite y 
enalto mrs. cada paquelito de cabida de una onza 
de lab-ato, y que las cajetillas de ciganillos de pa

pel de dicha clase de tabico se espendnn desde el 
mismo dia y en lo sucesivo al de veinte mrs. cada 
una en lugar de diez y seis á que hoy se dan. De 
Real órden lo comunico á V . S. para los efectos 
consiguientes." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento del público. León 30 di 
Noviembre de 1850.=:Francisco del Busto. 

S e c c i ó n de IIacien((u.=rVútn. 557. 

Por la Direceion general de Rentas Estancadas 
se me ha trasladado con fecha 20 del corriente la 
Real órden que sigue. 

» P o r el Ministerio de Htcienda se ha comunica
do á esta Dirección general con fecha 18 de .este 
mes, la Real órden que sigue.zrLa Reina á quien 
he dado cuenta de la esposicion de V . S de fecha 
de ayer proponiendo que el derecho llamado de re
galía consistente en la aclualidad en cuarenta rs. 
por cada libra del tabaco labrado que procedente 
de los dominios de Uliramar y del Estrangero, se 
introducen en el Reino para el consumo privado se 
reduzca á treinta ; teniendo S. ¡VI. en consideración 
que con la rebaja de diez rs. ó sea veinte y cinco 
por ciento que V . S. propone se nivela evte derecho 
con los precios á que la H icienda espende al públi
co las miomas clases de tabacos y se proporcionan 
á los particulares las facilidades compatibles con 
las necesidades en el Tesoro, para que se provean 
de aquel género á su voluntad y con menor grava
men posible; se ha servido resolver de conformidad 
que desde el dia i." de Diciembre próximo puguen 
dichos tabacos a su introducción en el Reino el de
recho de treinta rs. vn. por cada libra , en lugar de 
los cuarenta rs. que hoy se exigen ; entendiéndose 
esta gracia ; á la que dará V . S. toda publicidad, 
sin perjuicio de la prohibición existente de h.icer ios 
introductores otro uso de aquel género que el del 
consumo propio. De Real órdeu lo digo á V . S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes " 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento del público Leen 30 Je 
Noviembre de iü¡Q.=Francisco del Busto. 

N ú m . 5S8. 
Administración de Contribuciones Indirectas de ¡a 

provincia de León. 

Siendo muy corto el ntimero de Ayuntamientos 
de la provincia que han presentado hasta el dia en 
esta oficina sus espedientes de remates de puestos 
públicos y ramos arrendables para el año próximo 
de 1 (¡51, desentendiéndose de cuanto en el particu
lar presetibe el Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, y de lo que les ha manifestado esta Adminis
tración en circular de 6 de Setiembre últ imo publi
cada en el Boletín oficial de 13 del mismo número 
1 10, prevengo á los que no los han remitido lo veri
fiquen inmediatamente, en la inteligencia que para el 
dia 6 de Diciembre próximo se espiden apremios 
contra los que se hallen en tal descubierto, cuyo 
disgusto espero me evitarán. 

Los Ayuntamientos de Ponferrada verificarán la 
remi.wutt de sus expedientes á la Aumiiiisiracion de 
aquel partido. León 28 de Noviembre de 1850. —Ra
món Alvarez Quiñones. 



Núm. üS i ) . 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

Se halla en la Secretaría de esta Comandancia 
general la licencia absoluta y fé de óbito del solda
do que fué del Regimiento infanten'a de la Corona 
peninsular Manuel Voces, hijo de Gabriel y de Te
resa Arteaga, natural de Villar de los Barrios en es-
la provincia. 

Lo que se hace saber por medio del Boletin ofi
cial de la misma; á fin de que llegue á conocimen-
to de su familia, y puedan pasar á esta capital i re-
cojer dichón documentos, trayendo un certificado de 
la autoridad competente por el que acredite ser el 
pariente mas cercano del difunto soldado. León 27 
de Noviembre de l ü s o — E l Brigadier Comandante 
general, Muñoz. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

J)on Francisco del Brisío, lienemiirito de la patria . Caballero 
de la Jtfitt H dislimjuida ái den espaTwla de Carlos '.i." y G a . 
bernadar de la provincia de León ye. 

lln^n snher: que en este Gobierno do provincin se presentó 
por U. Isidro l.l.imuznrcs vecino do Í ;SU ciuiliid, rosidonto 00 lu 
inisni», IIIIÍI solii.-iliid ()or esrrilo con ít'i hn onco ilu Junio de os
le nñn, piiliondn el registro do (ion portononciii do tononos uu-
rifenis situ en término del puelilo de Son Miirlin dol A[ju?tedu, 
AyniHiiniionUi de Snnln t'.olomlm, limloio por N. con la ntnln de 
lii'lioel»!! d« nrribíi y el l'arrero, S. Ir.'is dol teso </o l.i Ciiimda, O. 
ron lu l'ortillü y E . ton viniera de l,i Cañmlii, In cnnl desi¡;it» con 
el nooihre de Ciinndii, y Imliiendo pnsudo el espodienlo al Inge-
nioro del ramo pava tino prae.licára el recoiweimieulo (pie pre
viene el nrlículo 39 dol lioglnmenlo pora la ejecución de la ley; 
resulla halior tmueral y leí runo liuuco para la demarcación: en 
cuya v'niud y lialiiéuilole sido ¡ulmiliilo el registro de dicha per-
leñoncia por decreto de osle (lia, so anuncia por término de 
Ireintu días por mcillo del presente para que llegue fi conoci
miento de quien corres)onda, según deterniinno los nrtiVulos . i i 
y 43 del citado licglainento l.eon •>" do .Novieinlire do ISiiü. 
= F r a i i c ¡ s c o del liuslo.=EI Secretario, Juan fosada Herrero. 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se presentó 
por ü. Isidro Llamazares vecino de esla ciudinl, rosiilonle en la 
mismn, mía solicilod por escrilo con loclia once de .lunio úllinio, 
pidienilo el rogislro do dos peitenencias de terrenos auriforus si. 
tas en Itírinino dol pueblo de Turionzo y Santa t'.olomba, Ajun-
tnmiento de oslo ViHiuio, linderu pur N. ton camino Gal ego, al 
S. ciiniuo de Snutn Coloiuhn á Kaliiinal. U . con laguna cónica y 
«I K. con camino de Sania Colomlm a Uulumal, la cual designó 
con el iininbic do l'ouloii, y biiluoodo pasado el espoilionlo 
al Ingeniero dol ramo para que piaclicára el recononmieiiln que 
previene el articulo ¡ü) del Itoglaiucnlo para la ojcciiii |e 
la ley: resulla haber mineral y toneno l'ianro para la do-
mircacion: en coya virtoil y liabiómíule sido ailniiliilo el rogis
lro de dichas pcrteiioucius por dccrolo de osle (lia , so anun
cia por término de tieinla dias por medio del presento para 
(pie llegiii! ¡i conoc'unienlo do quien i nn ospondn, según delormi. 
lian I11s111lir11l11s.il y í")dcl cilado l íeglamonln. I.enn d" de .No-
bicnibiedo IS.'iO = l;ruiicisco dol liuslu. = lil Socrolario, Juan 
l'osada llenera. 

Uagn sabor: que en osle Gobierno do provincia so présenlo 
por I). Isiilrn I.la maza ros. vorino de osla ciudad, rosiiloolo 011 la 
inisma , una soliciUnl pnr escrito con IVclia nmc do Junio do esto 
año pidienilo el rogislrn do dos pci lcni'n.'iiis do Icrrenos aorírorus 
silas en lórmino dol puebln de. Sao Mailmdel Agi^ledii, Aynn. 
lainiciil» ilo Sania Giliirulia, lindero por ¡V. con carnizn de '!',ir-
ileliorio, S. aren dol l-'aiiial, t). Vallo del Cañiroii y al con 
li'S'i do las Pilas, la cuni designó con el niunluo do ('.añiioii, v 
Irjbieodo pu:¡ido el espodienlo al Ingeniólo del ramo pata que 
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prncliiára el nvnnnciinienlo que provicno el niliml., ;¡:i del nH. 
B1'1 olo pam |,i ejocui iiin de la le;: n-ihla hal or nuneial y ler-
ronn Iranco pala la deiiiari.'iu-ion: en cu;a vulinl ; liaKién . irle 
íidmilidii el icgislri) do dichas peílonoiicias pnr ilccrcln do o>i|. 
(lia, so anom ia por lérmiun do lieinla dias por medin . leí pros,.,,, 
te para que llegue ¡1 ciiiiuciinienln de qui'-n conespoiida , si.o,],! 
(lelerminan lo- arlicnlos í i y iii di li ilado Vu^k.wt'nla. I om, 2 7 
(lo Xoviomhie do ISoU. « .Franc isco dol ilusto. = iil Socrulario, 
Juan l'usaila Herrera. 

Hago sabor : Que en cslo Col.irrnn de provincia se prrscnló 
pnr I). Toriliin Alonso vecino 1I0 Sun Jiarlin del AKIISICIIH. K'si-
(lente en el misino, una snlicilud por escciln con lecha om-e de. .lu
nio do oslo año pidiendo el rogislro do oua pertenencia de UT-
ronos aunTcms, sita 011 lórmino 1Í0I puciilu ile diclio San Níar-
l in. Ayuntamiento do Sania Cnloinlui, lindero'pnr N. con piu lo 
de entre las ( ia t iñas . al S. tierras dol liooomlmn, O. con mas 
lierras del llocemlmn y líequoji; y al K. con la liarbacana, la 
cual desiguií con el niimlire de [¡ocembon, y halnendo pasado el es
podienlo al Ingeniero del ramo para quo pniolioárü el reconnei-
lliioulo (pie proviene el arliVuln li'.l del rioglameiilo para la ejecu
ción do la ley; resulta liaber mineral y terreno franco para la de
marcación: en cuya virtud y habiéndole sido admilMo el registro 
de liicba pertenencia por decreto do esto día, so anuncia por lór
mino de troiula dias por medio del présenlo para que llegue á c n -
nocimiento de quien corresponda, según delerminan los «rlieiilnn 
í í y .1.") dol cilado liegl.imeolo. I.eoo ¿ " d o Noiiembru do I.SIiO. 
=l''runcisco dol Uiis(o.=W Secretarioj Juan Posada üorrora . 

Hago saber: que en osla Gobierno do provincia se présenlo 
pnr I). Toribio Alonso vecino do Sao Martin del Agoslodo re.iden-
te en ol mismo, una snlicilud por escrilo con rocha once do Junio de 
oslo año pidiendo ol rogislro de dos perleneneias i|o Icrrenos aui í lo -
ros, silas en lérniinodol piielilo di: dicho San M.irtin. Ayunlainionlo 
do Santa Golomba, lindero por . \ . K. con las l.agunales y rodera 
oscura, S. K. con los mismos l.agunales, á S. O. valle de Jun-
colinns y ¡i N . O. con roilera dol (larballo de la cuesta, la cual de
signó con ol mimbro de Oniso, y habiendo pasado ol espediente al 
Ingeniero del rai'oo para que practicara el recoiiocimienlo quo pro
viene el articulo 3!) dol lloglamoolo para la ejecución de la ley; ro-
snltn haber mineral y lorrono franco para la ilemarcaeion: en cuya 
virtud y habicudole sido admilido el rogislro do dichas portonenrias 
por decreto do este din, se anuncia por término de treinta illas por 
medio dol presente para que llegue ¡i niniieiiniento de quien cor
responda, según dolormiuaii los arlicnlos 'lí y i ' ¿ del cilail» l iu-
glamonto. l.eon 2 ' do Noviembre do l.s;)0.=í'ranc¡sco del liusto. 
= E I Socrolario, Juan l'osada Herrera. 

¿iie D. José María Roiiriguez, Juez de primera 
instancia Ue esta villa Je la Dureza y su partido 

Por el presente , c i t o . H a m o y empla/ .o por p r i 
m e r o y ú l t i m o edicto á M a r í a Fernandez so l i era , 
natural de S. M a r t i n de T o r r e s , cuyas s e ñ a s se es-
preson á c o n t i n u a c i ó n , contra quien estoy proce
d iendo c r i m i n a l m e n t e por robo de c i n c o varas de 
e s t a m e ñ a blanca y un dengue de retina á Isidro S. 
M i n i o , vecino de R e g u e r a s , para que dentro J e 
ti f inta dias se presente ante m í ó en la c á r c e l p ú 
b l i ca de esto v i l l a a responder S los cargos que con
tra el la resultan , pues de no h a c e r l o en d i c h o t é r 
mino se s e g u i r á la causa en su r e b e l d í a , par 111.1 ¡ i l e 
el perjuicio qne h a y a lugar. O .ido en la B i ñ e a a N .>-
viemUre veinte v dos de mi l ochoc ientos c i n c u e n t i i . 
— J o s é M n i j R o d i i ^ u e i . ^ l ' o r su m a n d a d o , M i g u e l 
de las H e i as. 

Señas. 
Bjs tante alta y g r u e s a , l lena de cara y e n c a r 

nada , ojns negros, nar'u regular , pelo rojo, co lor t r i -
gueñ . ' i . V i - te manteos de e s t a m e ñ a de frisa a z u l , d e n 
gue de bayeta bastante u s a d o , j i i s i i l lo de e s ta . ' i i eñ . i 
azul . p a m i i l o encarnado á la cabs/ .a , penslieutes da 
plata Oe o n d a d i l i o , de unos 22 a ñ o s de edad y c a l 
za ga lochas . 
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Comisión de la jísocincion general de Ganaderos del 

Reino. 

Siendo vencido con esceso el plazo en que las 
cuadrillas da ganaderos y pueblos de esta provincia 
han debido smisfacer sus cuotas por el encabeza
miento de Mesta, preve-.iimos A todos; que si en el 
término de ocho dias, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín oficial no se pre
sentasen á verificar el pago en casa de los que sus
criben , sin mas demora se espedirán los despachos 
de ejecución contra los morosos. 

León 30 de Noviembre de iBso.^Viuda de Sa
linas y Sobrino. 

E l Intendente mililar del dislrilo de la Capitanía general de 
Castilla la Viaja. 

Hace saber: que debiendo contratarte el suministro de pan 
•j pienso i U - tropas y caballos cs lanlc» y transeúntes en la 
demarcac ión de la Capitanía general de Valencia, con su lito
ral agregado i la derecha del E b r o , desde i . " de Enero 
p r ó s i m o , hasta fi» de Setiembre de i 8 5 i , se convoca i una 
s imul tánea lirilarion con sugecion al pliego general de condi
ciones que estará (le niaiiificsto en la Secretaría de la Inten
dencia nñl i tar de Yalenria, y en la de la general del ejérrito 
(Madrid), y con arreglu á las formalidades establecidas en Kta l 
cirden de 2G de Diciembre de 1846, cuyo remate tendrá l u 
gar ante los Juzgarlas de las mismas el día cuatro de Diciem
bre próximo á la una de la tarde en que concluye el t érmino 
para la aduiisinn de proposiciones. 

E n su consecuenria , las personas qne quieran interesarse 
en este servicio podrán rcinitir en pliegos cerrados y sclladoi 
con un sobre interior que indique el objeto del contenido, 
las proposiciones en que se fijen clara y (erminantemeute los 
precios en que se convienen á encargarse del referido suminis
tro, en el ronreplo que ban de ser suscritas también y abonadas 
por persona ó personas que á juicio de diclms Juzgados sean 
de conocido arraigo y suficiente responsabilidad, que en raso 
de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes talisfechas que garanticen la egecu-
cion del ¡crvic io en los lerminos propuestos, siendo preferida 
la qne resalte mas ventajosa y aceptable en la l ic i tac ión, í 
que de berlio quedarán sujetos entre s í el autor ó amores de 
la proposición mas beneficiosa, caso de ser ésta , dos ó mas las 
iguales ron el de la mas inmediata. Sirviendo i lodos ellos de 
gobierno que. el rem.ne no puede causar efecto si no obtiene 
la aprobación de S. AI.; que asi mismo no se admit irá p a 
ra este aclo proposición que carezca de los requisitos que se 
exigen, ni se présenle después de la hora anunciada ; y que 
para que puedan considerarse válidas y legales las admitidas 
se requiere que el licitador que la suscribe baya de estar 
p r é s e m e ó icgaliiiuoie representado en el acto de la l ic itación 
para que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten , y 
en su riso aceptar y firmar el arta del remate. Valladolid 
a a de Noviembre de iRSo .^Pedro Augelis y Vargas .=Sal-
vador Martin y Salazar, Secretario. 

f i Intendente militar del distrito, de la Capitanía general de Ca$~ 
tilla la Vieja. 

Hace saber: que debiendo rontrafarse e l suministro de pan 
y pienso á las (ropas y caballos estantes y transeúntes en Ja 
(Jcmarraciun de la Capitanía general de A n d a l u c í a , desde i .u 
de Enero próximo á fin de Setiembre de I85I , se convoca á 
t ina simultanea licitación con sujecioc al pliego general de con
diciones que estará de manifiestu en la Secretar ía de la l u -
lendenria mililar de \nilalucia (Sevilla) y en la de la gereral 
«Ul ejercito (Madrid), y con arteglo a las formalidades esla— 

Heridas en R e a l e s - ó r d e n e s de aG de Diciembre de 1846, i 
de Junio y 4 de A c o s t ó r í l l i m o s , cuyo remate tendrá l»í¡ar 
ame los Juzgados de las mismas el dia 7 de Diciembre p r ó j i 
mo en que concluye el t é r m i n o para la admis ión de proposi
ciones. 

E n su consecuencia, las personas que quieran ¡n teresarsecn 
este servicio podrán remilir cu pliegos cerrados y sellados, 
con un snlíre interior que indique el objeto dei contenido, las 
proposiciones en que *e fijen clara y t e r m i n a n l e m c n í e los pre
cios en que se convienen á encargarse del referido suministro, 
en el ronrepto que ban de ser suscritas lambien y abonadas por 
persona ó personas que á juicio de dichos Juzgados sean de rono-
cidu arraigo y suficiente rcspoii:.abilidad , que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los reribos de contri
buciones lorrieeles satisferbas que g.-iranti'-cn la rjecurion del 
servicio en los términos propuestos, siendo preferida la que re
sulte mas ventajosa y aceptable en la l ic i tación, á q'.ie tic he
cho quedarán sujetos eclre sí el aulor ó autores de la propo
sición mas beneficiosa caso de ser esta, dos ó mas las iguales 
con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S. M . ; que asi mismo no se admit irá para este acto 
proposición que carezca de los requisitos que se exigen, ni se 
présenle después de la hora anunciada,1 y que para que puedan 
considerarse válidas y legales las admitidas se requiere que 
el licitador que la suscribe baya di: estar p i c í e n t e ó legalmen
te represcnlailo en el acto de la licitación paia que pueda pres
tar tas aclaraciones que se necesiten, y en MI caso aceptar y fir
mar el acta del remate. Valladolid a a de Noviemlire de i85aa 
= l,edro Anjclis y Vargas.—Salvador Martin y Salazar, Se
cretario. 

Sociedad de socorros mutuos de jurisconsultos. 
Distrito de Falíadoíid. 

La Comisión central ha acordado que para cu
brir las atenciones de la Sociedad correspondientes 
al 4.° trimestre de este año, se exija por comple
mento al dividendo del segundo semestre, el 6 por 
100 del capital de las acciones de todas clases. El 
pago habrá de hacerse en casa del depositario D. 
Amonio Florencio Vildósola que vive en la pla
zuela del Campillo número 2, y el plazo para ve
rificarlo concluirá en 31 de Diciembre próximo. 
Valladolid 25 de Noviembre de 1850-= P- A D. 
L . C , Pedro González Moral, Vice-Secretario. 

En el dia primero de este presente mes de Di 
ciembre y hora de las dos de la tarde se perdió un 
buey pardo , terciado, de precio de 300 rs., con 
dos rayas en el cadril izquierdo; si alguna persona 
le hubiere encontrado suplica se sirva ponerlo en 
Ja casa de Hilario Mallo, vecino del Puente del 
Castro, arrabal de esta ciudad, quien abonará sus 
gastos. 

Breve compendio de Cronolog'/a y de Historia 
con un apéndice de conocimientos útiles y agrada
bles. Dedicado á los niños. 

Se vende en la librería de Miñón á 3 rs. 

1-EOS: luipreula tle la Viuda é Hijos de ¡VlifioiJ. 
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